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SECRETARiA DE
OBRAS SOCIALES
DE LA ESPOSA
DEL PRESIDENTE

Cuatema la, noviembre 2022

En cumplimiento a lo que establece el numeral 18) del Articulo lO, del Decreto
57-2OOB del Congreso de la República de Cuatemala, "Ley de Acceso a la

Información Pública", se informa:

Considerando el Artículo B del Decreto 114-97 "Ley del Organismo Ejecutivo",
establece: Las Secretarías de la Presidencia son dependencias de apoyo a las

funciones del Presidente de la República.
No podrán ejercer funciones de ejecución de programas, proyectos ni otras
funciones a cargo de Ministerios u otras instituciones de Cobierno...".

Por lo anterior la estructu M inisterio de
Finanzas Publicas para la la Esposa del
Presidente de Ia República, ecuta r".
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